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P O R  E L  É L D E R  R U S S E L L  M .  N E L S O N
Del Quórum de los Doce Apóstoles

Antes de empezar, quiero disculparme

con los lectores por el uso de términos

que no son agradables. La naturaleza

de la guerra a la cual me referiré exige esa cla-

ridad de comunicación.

Por ser hijos e hijas de Dios, apreciamos la

vida como un don de Él. Su plan eterno pro-

porciona a Sus hijos la oportunidad de obte-

ner un cuerpo físico, de ganar experiencias

terrenales y de cumplir su destino divino co-

mo herederos de la vida eterna1.

Los índices de mortandad de las guerras

Con tal concepto y con la reverencia que

sentimos por la vida, deploramos las pérdidas

producidas por las guerras. Las estadísticas

son aterradoras: En la Primera Guerra

Mundial, murieron más de ocho millones de

soldados; en la Segunda Guerra Mundial, hu-

bo más de veintidós millones de muertes en-

tre los hombres y las mujeres del servicio

militar2. Estas dos guerras, que se extendie-

ron varios años cada una, costaron la vida a

por lo menos treinta millones de soldados en

el mundo; y esa cifra no incluye los millones

de pérdidas que hubo entre la población civil.

No obstante, esas estadísticas pierden

magnitud ante el número de víctimas de 

otra guerra que provoca anualmente más

pérdidas que la Primera y la Segunda Guerras

Mundiales juntas: los informes mundiales in-

dican que se llevan a cabo cuarenta millones

de abortos por año3.

Esta guerra llamada aborto es una gue-

rra contra los indefensos, contra los que

no tienen voz; es una guerra contra los

que aún no nacen, y que se ha desa-

tado sobre todo el globo.

Irónicamente, las sociedades

civilizadas, que por lo gene-

ral han protegido la vida

humana, ahora han

promulgado leyes

que permiten 

esta práctica.

La doctrina

divina

Esto es su-

mamente impor-

tante para nosotros 

porque el Señor ha

repetido muchas

veces este

mandato

El aborto:
Asalto a los
indefensos

¡La vida es un don
precioso! Nadie pue-
de tener en los brazos
a un bebé inocente,
mirar esos hermosos
ojos, tocar sus deditos
y besarlo en la meji-
lla sin sentir una re-
verencia cada vez
más profunda por la
vida y por nuestro
Creador.
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divino: “No matarás”4. Y agregó: “...ni harás ninguna cosa

semejante”5. Incluso mucho antes de que se restaurara la

plenitud del Evangelio, hubo personas inspiradas que

comprendieron la santidad de la vida humana. Juan

Calvino, un reformador del siglo dieciséis, escribió: “Si nos

parece más horrible que se mate a un hombre en su pro-

pia casa que en el campo… tendría que considerarse más

atroz aún destruir a un feto en la matriz antes de nacer”6.

¡Las reglas del hombre han legalizado

ahora lo que Dios ha prohibido desde el

principio del tiempo! El razonamiento

humano ha retorcido la verdad absoluta y

la ha transformado en breves frases pro-

pagandísticas a fin de promover una prác-

tica que es completamente equivocada.

Casos especiales

La preocupación por la salud de la

madre es de vital importancia; pero los

casos en los cuales hay que poner fin al

embarazo para salvar la vida de la madre

son muy raros, particularmente donde se dispone de

atención médica moderna. Otro motivo de preocupación

son los embarazos causados por violación o incesto; esa tra-

gedia se complica por el hecho de que una mujer inocente

se ha visto privada de la libertad de decidir, y en tales cir-

cunstancias a veces se considera aconsejable el aborto a fin

de preservar la salud física y mental de la madre. Los que se

hacen por esa razón también son casos raros.

Hay quienes defienden el aborto por el temor de que

el niño nazca con una deformación congénita. Sin duda,

los efectos perjudiciales de ciertas infecciones o de agen-

tes tóxicos en el primer trimestre son reales; pero es pre-

ciso tener prudencia al considerar la idea de poner fin al

embarazo. La vida tiene gran valor para todos, incluso pa-

ra los que nacen con discapacidades. Y más aún: el resul-

tado puede no ser tan serio como se ha supuesto.

Recuerdo bien a un matrimonio que pasó una experien-

cia similar: la madre tenía sólo veintiún años y era una es-

posa bella y devota. En el primer trimestre del embarazo

contrajo rubéola, y se le aconsejó abortar porque el bebé

que estaba desarrollándose, casi con seguridad sufriría 

algún daño. Movidos por el amor y la preocupación, algu-

nos miembros de la familia insistieron en que se efectuara

un aborto. El matrimonio fiel fue a consultar al obispo, que

los envió al presidente de la estaca; después de escuchar

sus inquietudes, éste les aconsejó no poner fin a la vida 

del bebé, aun cuando probablemente naciera con algún 

defecto. Y les citó este pasaje de las Escrituras:

“Fíate de Jehová de todo tu corazón, y no te apoyes en

tu propia prudencia.

“Reconócelo en todos tus caminos, y él enderezará tus

veredas”7.

Ellos decidieron seguir el consejo y dejaron que na-

ciera la criatura, una hermosa niñita completamente nor-

mal, excepto que era totalmente sorda.

Después de que le hicieron una eva-

luación en la escuela para sordos, se

les informó a los padres que aquella

niña tenía el intelecto de un genio.

Con el tiempo, asistió a una impor-

tante universidad por haber recibido

una beca. Ahora, cuarenta años des-

pués, disfruta de una vida maravillosa.

El negar la vida a una persona por

una posible discapacidad es un asunto

muy serio. La norma que se aplicaría a

esa lógica sería que también se debería

poner fin a la vida de los que ya sufren

esas deficiencias; y otro paso en esa trágica manera de

pensar llevaría a la conclusión de que igualmente deberían

ser eliminados los que estén gravemente enfermos o cau-

sen inconvenientes. ¡Tal menosprecio por la vida sería to-

talmente inconcebible!

El aborto a solicitud

Son relativamente pocos los abortos que se hacen debi-

do a las circunstancias especiales que he mencionado8. La

mayoría se llevan a cabo a pedido de la interesada para po-

ner fin a un embarazo inesperado. Esos abortos son senci-

llamente una forma de control de la natalidad.

El aborto optativo se ha legalizado en muchos países ba-

sándose en la creencia de que la mujer tiene la libertad de

decidir qué hacer con su propio cuerpo. Hasta cierto pun-

to, eso es verdad para cada uno de nosotros, ya sea varón

o mujer: tenemos la libertad de pensar; tenemos la liber-

tad de hacer planes y tenemos la libertad de actuar; pero

una vez que entramos en acción, nunca quedamos libres

de sus consecuencias.

Para comprender más claramente este concepto, pode-

mos compararlo con el caso de un astronauta. Mientras

dure la selección o la preparación, esa persona tiene la li-

bertad de salir del programa en cualquier momento. Pero

una vez que la nave espacial ha despegado, el astronauta

está sujeto a las consecuencias de su decisión tomada an-

tes de embarcarse en esa misión.
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Mientras dure
la selección
o la prepa-

ración, el astronau-
ta tiene la libertad
de salir del progra-
ma espacial en cual-
quier momento. Pero
una vez que la nave
espacial ha despega-
do, está sujeto a las

consecuencias de
su decisión to-
mada antes de

embarcarse en
esa misión. Lo mismo
les sucede a las per-
sonas que deciden 
embarcarse en la
jornada que condu-
ce a ser padres.

Lo mismo les sucede a las personas

que deciden embarcarse en la

jornada que conduce a ser pa-

dres: tienen la libertad de decidir,

de tomar o no tomar ese curso.

Una vez que ha ocurrido la concep-

ción, la decisión ya se ha tomado.

Y sí, la mujer tiene la libertad de

decidir qué hacer con su cuerpo. Ya

sea que lo que ha decidido la lleve a

una misión aeroespacial o a tener un

bebé, su decisión de embarcarse en esa

jornada la liga a las consecuencias de esa

opción. No puede volverse atrás.

Cuando las controversias sobre el aborto

llevan al debate, se invoca “el derecho de op-

ción personal”, como si se tratara de la única

y suprema virtud. Eso sería verdad si afectara

a una sola persona. Los derechos de cual-

quier persona no le autorizan a abusar de los

derechos de otra persona. Ya sea en el matri-

monio o sin él, el aborto no es un asunto in-

dividual. El hecho de dar fin a la vida de un

bebé en desarrollo involucra a dos personas

con cuerpos, cerebros y corazones separa-

dos. La decisión de una mujer en cuanto a su

propio cuerpo no incluye el derecho de pri-

var a su bebé de la vida, y de toda una vida de

opciones que su hijo tendría que tomar.

Los Santos de los Últimos Días debemos

defender el derecho a tomar decisiones —las

decisiones correctas—, y no simplemente de-

fender ese derecho como algo inherente a to-

da circunstancia9.

Casi todas las leyes concernientes al abor-

to consideran la duración de la gestación. La

mente humana ha pretendido determinar

cuándo “comienza la vida”. En el curso de

mis estudios de medicina, aprendí que cuan-

do se unen dos células especiales para con-

vertirse en una que contiene veintitrés

cromosomas de la madre y veintitrés cromo-

somas del padre, comienza una nueva vida.

Esos cromosomas contienen miles de genes.

En un proceso maravilloso en el que se com-

bina un código genético por el cual se esta-

blecen todas las características humanas

básicas de esa persona que no ha nacido, 
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se forma una nueva estructura de A.D.N. El

desarrollo constante de esa combinación 

da como resultado un nuevo ser humano.

Aproximadamente veintidós días después de

que las dos células se han unido, comienza a

latir un diminuto corazón; a los veintiséis días

empieza a circular la sangre10. En mi opinión,

el hecho de legislar cuándo llega esa vida en

desarrollo a tener “importancia” es una ac-

ción presuntuosa y sumamente arbitraria.

Las entidades de gobierno han legalizado

el aborto sin tener en cuenta a Dios ni a Sus

mandamientos. Las Escrituras declaran repeti-

damente que los pueblos prosperarán sólo si

obedecen los mandamientos de Dios11. Y las

personas prosperarán solamente si andan

con fe y obediencia hacia Dios, que dijo:

“Yo, el Señor… formé la tierra, hechura 

de mis propias manos; y todas las cosas que

en [ella] hay son mías.

“Y es mi propósito abastecer…

“Pero es preciso que se haga a mi propia

manera…

“Porque la tierra está llena, y hay suficiente

y de sobra…”12.

La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los

Últimos Días se ha opuesto siempre a la prác-

tica del aborto. Hace más de un siglo, la

Primera Presidencia escribió lo siguiente:

“Nuevamente aprovechamos esta oportuni-

dad para amonestar a los Santos de los Últi-

mos Días con respecto… a esas prácticas de

destruir al feto y cometer infanticidio”13.

En los comienzos de su presidencia, el

presidente Spencer W. Kimball (1895–1985)

dijo: “En forma repetida hemos afirmado la

posición de la Iglesia en su oposición inalte-

rable a todas las formas de aborto, excepto

en dos casos excepcionales: cuando la con-

cepción es el resultado de violación y cuando

un médico competente lo aconseja porque la

salud de la madre podría encontrarse en serio

peligro”14. La norma actual incluye otras dos

excepciones, según las determine la opinión

médica competente: el incesto y el hecho de

que el bebé no pueda vivir después de naci-

do. Aun en esos casos excepcionales no se

justifica la opción automática del aborto, 

sino que “debe considerarse solamente des-

pués que las personas responsables hayan

18

El hecho de dar
fin a la vida de
un bebé en de-

sarrollo involucra a
dos personas con
cuerpos, cerebros y
corazones separa-
dos. La decisión de
una mujer en cuanto
a su propio cuerpo
no incluye el derecho
de privar a su bebé
de la vida, y de toda
una vida de opcio-
nes que su hijo ten-
dría que tomar.
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consultado con sus obispos y ha-

yan recibido confirmación divina

por medio de la oración”15.

La adopción

¿Por qué destruir una vida que

podría brindar gran felicidad a

otras personas? Hay maneras me-

jores de resolver un embarazo no

deseado. Cuando se crea una vida

como resultado de una conducta

pecaminosa, la mejor manera de

comenzar el arrepentimiento es

preservar la vida de ese niño. El

hecho de agregar a un serio peca-

do ya cometido otro grave pecado

sólo aumenta el pesar. La adop-

ción es una alternativa maravillosa

al aborto; tanto el bebé como los

padres adoptivos recibirán gran-

des bendiciones con la adopción

del niño en un hogar donde se le

criará con amor y en el cual tenga

las bendiciones del Evangelio.

El arrepentimiento está al

alcance

¿Existe alguna esperanza para la

persona que haya sido partícipe

de un aborto? ¿Hay alguna espe-

ranza para los que hayan cometi-

do ese pecado y sufran ahora

angustiados? La respuesta es: ¡Sí!

“De acuerdo con lo que se ha re-

velado, una persona puede arre-

pentirse y ser perdonada del

pecado del aborto”16. Sabemos

que el Señor ayudará a aquellos

que estén verdaderamente arrepentidos17.

¡La vida es un don precioso! Nadie puede tener en los

brazos a un bebé inocente, mirar esos hermosos ojos, to-

car sus deditos y besarlo en la mejilla sin sentir una reve-

rencia cada vez más profunda por la vida y por nuestro

Creador. La vida proviene de la vida y no es un accidente:

Es un don de Dios. Él no envía una vida inocente para 

que la destruyan. Él la da y naturalmente sólo Él puede

quitarla18. Testifico que la vida es eterna así como Él es

eterno. ■
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L A  A D O P C I Ó N:  U N A
D E C I S I Ó N  D E  A M O R  
Q U E  B E N D I C E  A L  N I Ñ O

“Ofrecemos nuestro apoyo a los padres solteros
que ponen sus niños para adopción en hoga-

res estables donde hay una madre y un padre.
También lo ofrecemos a las madres y a los pa-
dres casados que adoptan esos niños.

“Los niños tienen derecho a la bendición de ser
criados en un ambiente de familia estable, en el cual
madre y padre honren sus votos matrimoniales. El
tener una relación segura, constante y de enseñan-
za amorosa con un padre y una madre es esencial
para el bienestar del niño. Al optar por la adopción,
los padres solteros otorgan a su hijo esta bendición
tan importante. Es un acto motivado por una deci-
sión abnegada y llena de amor que bendice al niño,
a los padres de sangre y a los padres adoptivos,
tanto en esta vida como por las eternidades.
Encomiamos a los que fortalecen a los niños y a
las familias promoviendo la adopción”.

Declaración de la Primera Presidencia, 4 de
octubre de 2006.
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